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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pamplona, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Del estudio de la demanda que antecede, se advierte la siguiente deficiencia: 

 

Si bien se allega copia digitalizada del escrito, con el que la parte actora, busca 

acreditar que le envió de forma física copia de la demanda y de sus anexos al 

accionado ALCIDES TELLEZ ANGARITA, conforme lo señala el inciso 4 del artículo 

6 del decreto legislativo 806 de 2020, dicho documento no es legible, por lo que se 

hace necesario que se aporte nuevamente, procurando que se note el sello de 

cotejado de la entidad de correo a través de la cual este se remitió.  

 

En virtud de lo anterior, se impone la inadmisión de la demanda a la luz de lo 

dispuesto por en el artículo 90 del CGP. 

 

Por lo anterior se DISPONE 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder a la parte actora el término de cinco 

(5) días, para que subsane la inconsistencia anotada. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ, para 

actuar en nombre y representación de la parte actora en los términos y para los 

efectos de los memoriales poderes1 conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Folios 11 y 12. 
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